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	 Primero. Beneficiarios: Podrán participar en el Concurso de Disfraces 
de la Cabalgata del Humor del Carnaval 2026 y ser beneficiarios de los premios 
todas las entidades, agrupaciones y personas que lo deseen, presentando la solicitud 
correspondiente. Los menores de edad deberán incluir en la solicitud la autorización 
de sus padres/madres o tutores/as para participar en el concurso.
	 Segundo. Objeto: La subvención tiene por finalidad potenciar la fiesta de 
Carnaval, incentivando la participación de la ciudadanía en un evento tradicional de 
carácter lúdico.
	 Tercero. Bases Reguladoras: Las Bases Reguladoras que regirán el Concurso 
de Disfraces de la Cabalgata del Humor del Carnaval de Puerto Real 2026, se publicarán 
en el Tablón Oficial de Anuncios Electrónicos del Ayuntamiento. (Ordenanza General 
de Subvenciones, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto Real en sesión 
celebrada el día 03/12/2020 y, publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 37 de fecha 25/02/2021).
	 Cuarto. Cuantía: Los premios del Concurso de Disfraces de la Cabalgata 
del Humor del Carnaval de Puerto Real 2026, serán por un importe total de 3.480,00 € 
repartidos entre cuatro Categorías, y se financian con cargo a la aplicación presupuestaria 
2026/338/48100.
	 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: Los diez días naturales siguientes 
al día de publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Puerto Real, 20 de enero de 2026. Nazaret Ramírez Ruiz, Teniente de 
Alcaldesa Delegada del Área de Fomento de la Cultura y Participación Ciudadana.

Nº 7.561
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

	 Mediante Decreto de esta Alcaldía de esta misma fecha, se han aprobado 
los Padrones y Listas Cobratorias de los conceptos: TASA POR LA INSTALACIÓN 
DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA, TASA POR LA INSTALACIÓN DE 
PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA – MERCADILLO y TASA POR LAS 
UTILIZACIONES PRIVATIVAS O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DE LOS 
BIENES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS correspondientes al cuarto trimestre 
del ejercicio 2025, que estarán expuestos al público en las oficinas del Departamento de 
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, nº 1 de lunes a viernes, 
en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos 
de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo, pudiendo interponerse por 
éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a contar desde el inmediato siguiente al 
del término del periodo de exposición pública del Padrón.
	 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán  firmes los 
mencionados Padrones y Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso 
pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde 
en errores aritméticos o de hecho.
	 En cumplimiento del artículo 102.3 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de los 
Padrones y Listas Cobratorias.
	 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO PERIODO 
VOLUNTARIO

- TASA POR LA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA 
PÚBLICA (recibos trimestrales) CUARTO 

TRIMESTRE: 
Desde el 2 de 

Febrero al 6 de 
Marzo de 2026

- TASA POR LA INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTA – MERCADILLO  (recibos trimestrales)
- TASA POR LAS UTILIZACIONES PRIVATIVAS O 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DE LOS BIENES DEL 
MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS (recibos trimestrales)

	 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias a través de las Entidades Bancarias utilizando la modalidad de “dípticos” 
que, previamente podrán retirarse en la Oficina del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de Cádiz, sita en C/ Arroyo del Pun, 
de lunes a viernes en horario de 9:00 h a 14:00 h. Asimismo, se recuerda que los 
contribuyentes pueden hacer uso de la domiciliación bancaria de pago a través de las 
entidades bancarias y cajas de ahorro.
	 Transcurrido el indicado plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que no hayan 
sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria:
	 I. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
	 II. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 LGT para las deudas apremiadas.
	 III. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.

	 IV. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido 
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
	 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
	 Los Barrios, 20 de Enero de 2026. EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín 
Alconchel Jiménez.					               Nº 7.682

___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ACUERDO

	 Aprobadas las Listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
ejercicio de 2025, por el presente se exponen al público, para que en el plazo de UN 
MES desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones por 
los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:
*PRESTACIÓN POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, DEPURACIÓN, 
ALCANTARILLADO, RECOGIDA DE BASURA Y CANON AUTONÓMICO, 
relativa al bimestre NOVIEMBRE-DICIEMBRE de 2025, DE COSTA BALLENA.
	 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago en período voluntario dos 
meses contados desde el día siguiente al de su aprobación, pudiendo efectuarse el ingreso 
de las cuotas resultantes en las Oficinas de Recaudación, ubicadas en la Avda. de la 
Ballena, s/n (junto al Punto Limpio), Costa Ballena - Rota, durante el horario habitual 
de 10:00 a 14:00 horas de días laborables, o a través de domiciliación bancaria. 
	 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos.
	 19/1/26. Fdo: Daniel Manrique de Lara Quirós, Consejero Delegado de 
MODUS ROTA.				                                 Nº 7.863

___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EXTRACTO DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 15 DE 
ENERO DE 2026, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES Y PREMIOS DE 
LA CABALGATA DEL CARNAVAL 2026.
	 BDNS(Identif.):882359
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/882359)
	 Primero.- Participantes. Podrán participar en la Cabalgata cuantas personas 
a nivel individual o colectivo lo deseen.
	 Segundo.- Objeto. Concurso de pasacalles de Cabalgata que premiará 
diferentes modalidades, como son: Mejor Puesta en Escena, Disfraz, Ritmo, Maquillaje, 
Carroza, Grupo,etc.
	 Tercero.- Bases. Bases reguladoras del concurso de la Cabalgata del 
Carnaval de Chipiona, publicadas en la página oficial del Ayuntamiento de Chipiona 
(www.aytochipiona.es- tablón electrónico de anuncios y edictos).
	 Cuarto.- Cuantía de los premios. Se repartirán 15.550,00€ entre los diferentes 
premiados. 
	 Quinto.- Fecha de inscripción. Desde la aprobación de las bases por la 
Junta de Gobierno Local y hasta el 25 de enero de 2026.
	 Sexto.- Día de la Cabalgata. Domingo, 22 de febrero de 2026.
	 En Chipiona, 20 de enero de 2026. El Alcalde. Fdo. Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.					              Nº 7.882

___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

	 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 4º trimestre de 2025, de 
las Prestaciones Patrimoniales de los Servicios mancomunados de “ABASTECIMIENTO 
Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA”, “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES”, “RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y 
“DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO 
DE RESIDUOS MUNICIPALES”, todos ellos en el municipio de JIMENA DE LA 
FRONTERA (Zona 2), los cuales estarán expuestos al público en la Oficina del Servicio 
mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y Residuos de la Sociedad ARCGISA 
sita en Autovía A7 Salida 113, 11379 GUADACORTE-LOS BARRIOS (junto al 
Parque de Bomberos) en horario de Att. al público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede 
de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en el Parque de 
las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así 
como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica de Mancomunidad (https://
mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), durante el plazo de quince días 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, plazo durante el cual los interesados podrán examinar los referidos 
documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
	 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Presidenta de la 
Mancomunidad de Municipios en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al citado de finalización de la exposición pública del padrón correspondiente. 


